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En Paraná, a 28 de febrero de 2012,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 28, dice el

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la pre​sencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Ballestena. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Bonato. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asen​timiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

CUARTO INTERMEDIO

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Es para mocionar un breve cuarto intermedio, señora Presi​denta.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 20 y 36.

-Siendo las 21, dice la

Sra. Presidente (González): Se reanuda la sesión.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura de los Asuntos Entra​dos.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 623/11, por el que se modifica el Presu​puesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia del De​creto Nº 710/11, por el que se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se deroga la Ley Nº 10.092 y se encomiendan diversas acciones a los orga​nismos de control.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia de la Ley Nº 10.100, por la que se deroga la Ley Nº 10.092 y se encomiendan diversas acciones a los organismos de control.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica que se han designado las autoridades y establecido los días y horas de sesiones para el 133º Período Legislativo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento los informes trimestrales al 30/09/11 y al 31/12/11, del Contrato de Agente Finan​ciero elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación como Delegado Titular de la CASFEG al Sr. Juan Carlos Luchessi, como funcionario por la minoría.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remiten al Archivo los siguientes expe​dientes: 13.810, 7808, 7811, 7869, 14.224, 14.459, 8039, 8048, 8138, 15.204, 8190, 14.496 y 15.071 unificados; 14.891, 14.939, 15.067, 8220, 8321, 8329, 8330, 8369, 8335, 8368 y 8381; 6890, 14.186 y 15.573 unificados; 8384, 8395, 8430, 8466, 8515 y 15.145; 14.330 y 15.705 unificados; 16.009, 8754, 16.166, 16.282, 8770, 16.355, 16.361, 8819, 8968, 16.647, 9092, 16.014, 8755, 17.099, 8118 y 8385.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los expedientes:

*8069, Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8336.

*8088, Proyecto de Ley, por el que se crea el Colegio de Profesionales en Educa​ción Física.

De las de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los siguientes expe​dientes:

*9095, Proyecto de Ley, por el que se modifican los artículos 1º y 3º de la Ley Nº 9759.

*18.793, Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 180º de la Ley Nº 3818.

De las de Legislación General y de Pre​supuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remiten al Archivo los siguientes expe​dientes:

*14.628, Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a las Leyes Nacionales 23.109, 23.848 y 24.892.

*7965, Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.019.

-En el Proyecto de Ley, por el que se mo​difica la Ley Nº 8105, Ley de Bomberos Voluntarios. (Expedientes unificados 9607 y 9100)

De las de Legislación General y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el expediente 15.061, Proyecto de Ley, en revisión, de Micro Regiones.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Es para solici​tar que los Dictámenes de Comisiones enunciados, pasen a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, estos dictámenes pasan a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Expropiación de inmuebles afec​tados por la obra Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de remitir a su consideración, el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se declaran de utili​dad pública y sujetos a expropiación va​rios inmuebles, ubicados en el Departa​mento Paraná, que fueron afectados por la obra: Proyecto y Construcción de la Auto​vía en el Acceso Norte a la ciudad de Pa​raná.


Por lo expuesto y de conformidad a los antecedentes obrantes en el expe​diente, solicito de esa Honorable Legisla​tura el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley elaborado.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárense de utilidad pú​blica y sujetos a expropiación los inmue​bles afectados por la obra: Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná; y cuyos nú​meros de planos de mensura y propietarios constan en el Anexo I de la presente, los cuales fueron afectados por la obra ante​riormente detallada.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones pre​supuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasa​ciones de la Provincia.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

Anexo I

Obra: Proyecto y Construcción de Autovía en Acceso Norte a la ciudad de Paraná.

Los inmuebles a declarar de utilidad pública, con su ubicación correspondiente, son los si​guientes:

	ACCESO NORTE A LA CIUDAD DE PARANÁ

	Nº
	Plano
	Propietarios
	Fecha Inscripción
	Matrícula

	
	
	
	
	Tomo
	Folio

	DEPARTAMENTO PARANÁ - EJIDO DE PARANÁ

	1
	117.379
	Micheloud, José Carlos 25 %

Micheloud, Eduardo Enrique 25 %

Micheloud, Mario Luis 25 %

Micheloud, María Gabriela 25 % 
	11-11-1988
	153.927

	2
	123.792
	Zamero, Danilo Roque
	02-02-1995
	163.689

	3
	117.378
	Amicucci, Germán Alberto
	17-02-2011
	154.739

	DEPARTAMENTO PARANÁ - EJIDO DE COLONIA AVELLANEDA

	4
	67.711
	Stabile, Pedro Máximo 25 %

Stabile, Luis Rosendo 25 %

Stabile, Ernélida María 25 %

Stabile, Eduardo Víctor 25 %
	28-10-1971
	2.442

	5
	68.569
	Stabile, Ángel Santiago 9/40

Stabile, Adelia Isabel 9/40

Stabile, Amelia Basilia 9/40

Stabile, Fernando Modesto 9/40

Stabile, Ernélida María 1/40

Stabile, Luis Rosendo 1/40

Stabile, Pedro Máximo 1/40

Stabile, Eduardo Víctor 1/40
	28-10-1971
	2.444

	6
	117.020
	Godoy, Juan Agustín
	13-08-1999
	10.836

	7
	117.381
	Roskopf, Lucía María
	15-04-1997
	12.133


Urribarri. Bahl.

4.4 - Proyectos en revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se modi​fica la Ley Nº 8336, Instituto Autárquico Becario Provincial. (Expte. 10.287)

-A las Comisiones de Edu​cación, Ciencia y Tecno​logía y de Legislación Ge​neral.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.5.1 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley establece la adhesión de la Provincia de Entre Ríos al marco regulatorio de la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871, ratificando todo su contenido y resaltando el valor y res​peto a la Constitución Provincial en la materia de los Derechos Humanos y Ga​rantías previstos a tal fin.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a instruir los alcances de la misma a las autoridades del Registro Civil y Capacidad de las Personas de Entre Ríos, a las autoridades intervinientes en defensa de los Derechos Humanos, a las Delegaciones Consulares de competencia que se encuentren radicadas en la Provin​cia y a quienes solicitaren los beneficios que esta ley estipula.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es sabido, que nuestro País, al​bergó durante fines del Siglo XIX y co​mienzos del Siglo XX a miles de inmi​grantes de origen europeo, como así tam​bién países latino-americanos, como son el caso de Bolivia, Chile, Perú, Brasil, Uru​guay, Paraguay y otros.


A partir de la década del ‘60, se redujo la inmigración europea y las perso​nas latinoamericanas comenzaron a con​formarse en el grupo de extranjeros más importante del País.


En décadas más cercanas, se han incorporado otros grupos migratorios oriundos de países de Europa del Este, Asia y África.


De acuerdo con los datos de dife​rentes Censos, como lo fue en su momento el 1er Censo en 1887, como también el Censo Nacional de 2001 y el último Censo Nacional de 2010, tenemos que, de las personas que habitaban en Argentina, un 4.2 % son extranjeros y 2.6 % lo son de países limítrofes.


Por todo este gran flujo de inmi​grantes, desde 1966 la Ley Argentina se fue reformando. Argentina reguló las mi​graciones a través de un control de los ingresos y salidas de extranjeros.


Esta composición de los flujos migratorios impactó en todo el orden so​cial y económico en nuestro País, lo que determinó modificaciones normativas en la materia.


Nuestro Gobierno Nacional, a través de la Ley 25.871, sancionada el 17 de diciembre de 2003 y dictada el 3 de mayo de 2010, con su Decreto 616/2010 adecuó la urgente necesidad de legislar en los principios de reconocimiento de los derechos de migrantes contenidos como lo establece la Constitución Nacional, así como en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, con lo cual, le permite eliminar las características dis​criminatorias que existían y promover la autonomía migratoria para establecer criterios de admisión.


Sin dejar de destacar, otro aspecto de la política migratoria argentina, es la vinculada a la postura que nuestro País adoptó en materia de instrumentos inter​nacionales y regionales de protección de los Derechos Fundamentales, particular​mente, en relación con aquellos adoptados para el reconocimiento, la promoción y protección de las personas migrantes, haciendo hincapié en la Convención Inter​nacional de Derechos de Todos los Tra​bajadores Migratorios y los Acuerdos de Regularización y Libre Residencia del Mercosur.


Por todo lo expuesto, Sr. Presi​dente y pensando en ir más allá en el fu​turo de nuestra Provincia y en consonan​cia con nuestros entrerrianos y las políti​cas adoptadas en los Derechos Humanos de nuestro Gobernador, es que solicito a mis pares el acompañamiento a este pro​yecto.


Muchas gracias.

Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5.2 - Solicitud de pago de adicionales a policías para clubes que participan del Torneo Apertura 2012 de la Liga Depar​tamental de Fútbol en Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Edu​cación, Deportes y Prevención de Adiccio​nes, costee los adicionales de policías que afrontan los clubes para el Torneo Aper​tura 2012 de la Liga Departamental de Fútbol de Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Debido a que se trata de clubes chicos, con fútbol amateurs que se cuentan pocos socios y de una entrada mínima en cada partido se hace imposible afrontar los adicionales de los funcionarios poli​ciales que brindan seguridad en tales eventos.


Con una mínima ayuda garantiza​mos la existencia de estos clubes que en nuestros pueblos son una herramienta fundamental para contener a niños y ado​lescentes.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Cabalgata en homenaje a la Batalla del Espinillo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, a La Ca​balgata en homenaje a la Batalla del Espi​nillo, la cual se llevará a cabo el día 25de febrero del corriente año. El encuentro comenzará a las 18,30 en El Espinillo, a 25 km de Paraná, a la vera de la Ruta Nacional 18, dirigiéndose hacia La Pi​cada, junto a la Ruta Nacional 12.

Segundo: Remítase copia de la presente al señor Presidente de la Junta de Gobierno La Picada, D. Herrera Alfredo, domicilio Ruta Nacional 12, km 24,5.

F U N D A M E N T O S


Vecinos de la localidad de La Pi​cada se reunieron con docentes, artistas, cooperativistas, periodistas e investigado​res de la región para convocar a una Ca​balgata, en homenaje a la Batalla del Es​pinillo, primera victoria de los Gauchos Federales en Sudamérica y origen de la Provincia de Entre Ríos.


En dicha Batalla se enfrentaron orientales y entrerrianos contra una inva​sión dispuesta por Buenos Aires.


Los Federales iban al mando de Eusebio Hereñú y Fernando Otorgués, los invasores eran conducidos por el Barón de Holmberg.


Fue el primer triunfo de los Fede​rales contra el Ejército porteño, y allí nuestros mayores reclamaron la autono​mía: Nacía Entre Ríos.


Buenos Aires había puesto precio a la cabeza de José Artigas, que sería luego el Protector de la Liga de los Pue​blos Libres y fundador de la Bandera Fe​deral que hoy es la Bandera Oficial de Entre Ríos, con la banda roja.


Por todo lo mencionado, Sr. Presi​dente, solicito a mis pares que me acom​pañen con su voto positivo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.5.4 - Declaración de repudio a las ma​nifestaciones del Primer Ministro britá​nico con relación a la soberanía argen​tina de las Islas Malvinas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Su más absoluto repudio res​pecto de las declaraciones desempolvadas en los últimos días por el Primer Ministro británico, David Cameron, quien calificó de “colonialista” a los reclamos que rea​liza Argentina en relación a la soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marinos e insulares circundantes, por ser parte inte​grante del territorio nacional.

F U N D A M E N T O S


Nuestros pueblo de la Nación Ar​gentina, quien ha sido profundamente agraviado con las declaraciones del 18 de enero del corriente año por el Primer Mi​nistro Británico, evidenciando una actitud de desprecio al reclamo por la soberanía de Malvinas, un desconocimiento total de las normas de derechos internacional y de la historia de los pueblos latinoamericanos que han sufrido los daños del colonia​lismo.


La “causa Malvinas” tiene un pro​fundo anclaje en la memoria y en la histo​ria de los argentinos, pero Malvinas no es sólo una causa nacional, sino regional y global; representa el derecho de los pue​blos a ser soberanos de sus territorios, a ser dueños de su propio destino.


La voluntad política de nuestro Gobierno es -y ha sido- defender la sobe​ranía nacional por la vía diplomática y pacífica, recurriendo a la Justicia Interna​cional y sustentando su pedido en las re​soluciones de Naciones Unidas. En conso​nancia con lo mencionado, nuestra Presi​denta Cristina Fernández de Kirchner en la última Asamblea General de Naciones Unidas realizada en septiembre de 2011, convocó “una vez más al Reino Unido a cumplir con las resoluciones de Naciones Unidas” y recordó las 10 Resoluciones de la Asamblea de la ONU que convocaron al Reino Unido y a la Argentina a conversar y negociar sobre la soberanía de Malvi​nas, las 29 Resoluciones del Comité de Descolonización y las 11 Resoluciones y 8 Declaraciones de la Organización de Es​tados Americanos.


El Gobierno del Reino Unido, sin embargo, ha adoptado una actitud avasa​llante e ilegítima no respetando las Reso​luciones de la ONU, ni las normas de la Justicia Internacional. Su intención es claramente desprestigiar el accionar del Gobierno argentino en la temática y es​conder la falta de voluntad del gobierno británico para entablar negociaciones bilaterales por la soberanía de las Islas Malvinas.


La desmedida, destemplada y ofen​siva reacción del Primer Ministro britá​nico, al intentar con sus declaraciones revertir los términos de la disputa por la soberanía de Malvinas, dando a entender que Argentina es el país colonial, va a contramano con la historia y sólo pone en evidencia el creciente aislamiento político-diplomático de Gran Bretaña en este tema.


Los gobiernos de la región sostie​nen un rotundo apoyo al reclamo de la Argentina. Dicho apoyo puede verificarse en los documentos emitidos por MERCOSUR, UNASUR Y CELAC, enmar​cados en la visión de integración, de res​peto, de cooperación y de solidaridad de las naciones de la región.


En este año, en el cual se cumpli​rán treinta años de la Guerra de las Mal​vinas, la Nación Argentina ratifica su im​prescriptible y legítima soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes; y brega por la recuperación de los antedichos territo​rios nacionales, el ejercicio pleno de la soberanía y el respeto al modo de vida de los habitantes de las Islas Malvinas.


Los dichos del Primer Ministro británico son sumamente graves y ofensi​vos a la Nación Argentina y, por lo tanto, merecen el repudio de los representantes del pueblo entrerriano en esta Honorable Legislatura.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.5.5 - Declaración de Interés Educativo y Legislativo de las “IV Olimpíadas Pro​vinciales de Ambiente y Desarrollo Sus​tentable”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Educativo de este Honorable Cuerpo Legislativo a las “IV Olimpíadas Provinciales de Am​biente y Desarrollo Sustentable”, a reali​zarse durante el Ciclo Lectivo 2012, orga​nizadas por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Edu​cativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La implementación de estas “IV Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable” tiene como ante​cedente cultural las “I Olimpíadas Provin​ciales de Ambiente y Desarrollo Sustenta​ble”, realizadas durante el Ciclo Lectivo 2009.


Se organiza este evento educativo en la convicción de que el concepto de ambiente remite en principio a un espacio integrador y complejo resultado de la in​teracción de la naturaleza y las sociedades que se desarrollan en ella.


De esta manera, la Educación Ambiental puede trascender las fronteras del ámbito en el cual se desempeñan para multiplicar sus acciones haciéndose parte, eco y actora junto con los demás actores de esta sociedad con el fin último de lo​grar un cambio en la manera de relacio​narse con el ambiente.


La modalidad de participación resulta de un mediato análisis de los obje​tivos perseguidos. Se pretende involucrar a los participantes en la problemática am​biental y en el abordaje de sus soluciones.


Además, y como se pretende revalorizar el abordaje multidisciplinar de la problemática, por ello está previsto para esta IV Edición de las Olimpíadas una categoría relacionada con las áreas estético-expresivas y de comunicación, modalidad que se mantendrá a lo largo del tiempo en las sucesivas olimpíadas.


Desde este subproyecto se intenta como premisa fundamental instalar el de​bate ambiental en el seno mismo de la comunidad y especialmente desde la es​cuela, como así también promover la identificación de problemas socio-am​bientales específicos de la Provincia de Entre Ríos.


Es decir aprender a analizar los problemas, definir los actores sociales como parte decisiva de su resolución. Aprender a pensar participativamente so​luciones y gestionarlas en una sociedad compleja.


Rescatando también la necesidad de integrar modos de apropiación diversos para las cuestiones ambientales, que aportan otros puntos de vista al mismo tema, como la mirada artística y su aporte para la comprensión de la complejidad ambiental.


Este subproyecto se enmarca en la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, Capítulo II, artículo 89º que establece: “el Ministerio de Educación, Ciencia y Tec​nología de la Nación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, dispondrá las medidas necesarias para proveer la Educación Ambiental en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacio​nal, con la finalidad de promover valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la diversidad biológica; que propendan a la preservación de los recur​sos naturales”; en el Capítulo VI, artículo 39º, establece que “la formación en dis​tintos lenguajes artísticos para niños/as y adolescentes, en todos los niveles y moda​lidades”.


En el punto 3.a) de los Ejes y Lí​neas de Acción del Plan Educativo Provin​cial que expresa “apoyaremos todas aque​llas iniciativas que mejoren la calidad de los aprendizajes referidas... a las expe​riencias científicas y tecnológicas, las Olimpíadas, las experiencias pedagógicas innovadoras y de defensa del medio am​biente”.


Y en la nueva Ley Provincial de Educación Nº 9890/09 CGE, que esta​blece en su artículo 11º “la aprobación de los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio integrándose de manera transversal... la educación am​biental”.

Enrique T. Cresto. Eduardo A. Taleb.

-A solicitud del Sr. Senador Taleb, se reserva en Se​cretaría.

4.5.6 - Declaración de Interés Educativo de la 5ª Edición del Concurso de Foto​grafía “Enfoca tu Mirada”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Educativo de este Honorable Cuerpo Legislativo a la 5ª Edición del Concurso de Fotografía “Enfoca tu Mirada”, Nivel Primario, Se​cundario, Adultos y Educación Especial, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Edu​cativo del Consejo General de Educación, a realizarse durante el Ciclo Lectivo 2012.

Segundo: Comuníquese, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El subproyecto “Enfoca tu Mi​rada” tiene por objetivo generar una ins​tancia de acercamiento de los alumnos de las Instituciones Educativas entrerrianas a la naturaleza de nuestra Provincia para contribuir en la valoración de nuestro pa​trimonio desde el respeto y la conciencia de preservación de la biodiversidad.


La primera etapa de este Con​curso, en el año 2008, al igual que la se​gunda etapa en el año 2009, tuvo gran repercusión en la comunidad en general. La participación y el compromiso demos​trado por alumnos y docentes, abrieron la puerta a la concreción de esta segunda etapa del proyecto.


La tercera etapa de este Concurso, en el año 2010, reafirmó la importancia que la comunidad educativa de la Provin​cia ha atribuido a este Concurso -se ha triplicado el número de instituciones parti​cipantes- quedando instaurado como un concurso estable para este Programa habiendo participado durante el año 2010 cuatrocientas veinticinco (425) institucio​nes.


En el año 2011, se realizó la cuarta etapa “El ambiente entre todos”, generando gran expectativa y convocatoria con un número récord de seiscientos se​tenta (670) participantes, logrando promo​ver una actitud respetuosa hombre-natu​raleza, rescatando y resaltando el interés por la diversidad de los recursos natura​les.


Se destaca que las instituciones educativas ganadoras durante estos cuatro años han recibido los premios en viajes (a través de Convenios con Secretaría de Turismo de la Provincia) y la publicación de sus fotos en libros, calendarios y expo​siciones itinerantes.


Proponiéndose para la 5ª Edición del Concurso, durante el año 2012, la continuidad del mismo con una estrategia pedagógica que contiene y profundiza las líneas de acción y objetivos alcanzados.


Los objetivos específicos para esta Edición son: contribuir con la valoración de nuestro patrimonio natural en relación al desarrollo sustentable de la Provincia de Entre Ríos. El material seleccionado tendrá uso educativo en instituciones.

Enrique T. Cresto. Eduardo A. Taleb.

-A solicitud del Sr. Senador Taleb, se reserva en Se​cretaría.

4.5.7 - Provisión de un equipo de Rayos X al Hospital Justo J. de Urquiza, de Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud y Acción Social, instrumente los medios necesarios para proveer de un equipo de Rayos X, del Hospital Justo J. de Urquiza de la ciudad de Federal.

F U N D A M E N T O S


Resulta un problema diario y recu​rrente para los profesionales de la salud y para los habitantes de la ciudad de Fede​ral, no contar con el equipo de Rayos X.


La mencionada problemática, da razón y sentido a la presente iniciativa, que apunta a atender cuestiones esenciales como lo es la salud de las personas y que el Estado Provincial tiene la obligación de atender.


Actualmente, el equipo de Rayos X fijo se encuentra dañado en un 100 % de su funcionalidad (fuera de uso) desde hace aproximadamente cinco años.


El presente tema fue tratado, en la visita que hiciera a la ciudad de Federal el pasado 23 de enero del corriente año, el Sr. Ministro de Salud de la Provincia, Dr. Hugo Cettour; quien expresó su preocupa​ción ante la falta de funcionamiento de tan relevante aparatología médica imprescin​dible para la atención de la salud de los habitantes, de las personas que transitan la ciudad.


Se insiste con el presente pedido, para suplir los traslados a nosocomios alejados como por ejemplo Paraná, Con​cordia, con los riesgos implícitos y los altos costos que demanda.

Enrique T. Cresto. Eduardo A. Taleb

-A solicitud del Sr. Senador Taleb, se reserva en Se​cretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Solicitud de Acuerdo Constitucional a la Dra. María Eleonora Murga, como Jueza de Familia Civil y Penal de Meno​res de Diamante.

Sra. Presidente (González): Es la oportu​nidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presi​denta, solicito el ingreso y el giro a la Comisión respectiva del pedido de Acuerdo formulado por el Poder Ejecutivo para ser nombrada Jueza de Familia Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante a la doctora María Eleonora Murga y tiene el número de Mesa de En​tradas 5073.

Sra. Presidente (González): A considera​ción la moción del señor Senador Balles​tena en el sentido de dar estado parlamen​tario a una solicitud de Acuerdo efectuada por el Poder Ejecutivo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º inciso 2º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, a la Dra. Ma​ría Eleonora Murga, DNI Nº 18.588.937, para ser nombrada Jueza de Familia Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante.


Cabe señalar que la profesional propuesta reúne los requisitos constitucio​nales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo la propone.


En relación a su desempeño profe​sional, puede mencionarse brevemente que la Dra. Murga terminó los estudios co​rrespondientes a la carrera de Abogacía en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, el 30/08/1990. Se matriculó en el Colegio de Abogados de Entre Ríos, el 02/11/1990, encontrándose la misma ac​tualmente vigente. Actualmente, se desem​peña como Directora de Derechos y Pro​gramas para la Niñez, la Adolescencia y la Familia del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF) en la Provincia de Entre Ríos. Ingresó al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos el 19/11/1993, desempeñando dife​rentes cargos en la ciudad de Paraná: Secretaria del Juzgado Civil y Comercial Nº 4 y Nº 8, Defensora de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 1 y Nº 2. Asi​mismo, ingresó al Poder Judicial de la Provincia de Chubut el 01/03/2000, desempeñando el cargo de Juez del Juz​gado de Familia de la ciudad de Puerto Madryn.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, todos los antecedentes profesionales y académicos de la profesional propuesta con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Dios guarde a esa Honorable Cá​mara.

Sergio D. Urribarri.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, la solicitud de Acuerdo del Poder Ejecutivo se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.2 - Solicitud de Acuerdo Constitucional al Dr. Esteban Sebastián Elal, como Agente Fiscal de Gualeguay.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presi​denta, solicito el ingreso del Acuerdo en​viado por el Poder Ejecutivo para nombrar al doctor Esteban Sebastián Elal como Agente Fiscal de la ciudad de Gualeguay y el giro a la Comisión de Asuntos Constitu​cionales y Acuerdos, con número de Mesa de Entradas 5074.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º inciso 2º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, al Dr. Esteban Sebastián Elal, DNI Nº 23.859.769, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Gualeguay.


Cabe señalar que el profesional propuesto reúne los requisitos constitucio​nales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo lo propone.


En relación a su desempeño profe​sional, puede mencionarse brevemente que el Dr. Esteban Sebastián Elal terminó los estudios correspondientes a la carrera de Abogacía en la Facultad de Ciencias Jurí​dicas y Sociales de la Universidad Nacio​nal del Litoral, el 23/12/1999. Se matri​culó en el Colegio de Abogados de Entre Ríos, el 04/08/2000 e ingresó al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos el 27/07/2007 y se desempeñó en el cargo de Agente Fiscal de la Fiscalía de Primera Instancia de la ciudad de San José de Fe​liciano. Actualmente, es Agente Fiscal de la Fiscalía de Primera Instancia Nº 2 de la ciudad de Gualeguay.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, todos los antecedentes profesionales y académicos del profesional propuesto con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Dios guarde a esa Honorable Cá​mara.

Sergio D. Urribarri.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.3 - Solicitud de Acuerdo Constitucional al Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull, como Agente Fiscal de Nogoyá.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presi​denta, solicito el ingreso y el giro a la Comisión correspondiente, del Acuerdo enviado por el Poder Ejecutivo para nom​brar al doctor Juan Francisco Ramírez Montrull como Agente Fiscal de la ciudad de Nogoyá, con número de Mesa de En​tradas 5075.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º inciso 2º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, al Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull, DNI Nº 25.307.212, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Nogoyá.


Cabe señalar que el profesional propuesto reúne los requisitos constitucio​nales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo lo propone.


En relación a su desempeño profe​sional, puede mencionarse brevemente que el Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull terminó los estudios correspondientes a la carrera de Abogacía en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Santa Fe, el 25/04/2005. Se matriculó en el Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos, el 04/11/2005 e ingresó al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos el 16/09/02 desempeñando diferentes cargos: Empleado de la Cámara Penal y de la Sala II, Delegado Judicial del Juz​gado de Instrucción Nº 5, ambos de la ciudad de Paraná, Agente Fiscal de la Fiscalía de Primera Instancia de la ciudad de Diamante. Actualmente, es Secretario del Juzgado de Instrucción Nº 5 de la ciudad de Paraná.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, todos los antecedentes profesionales y académicos del profesional propuesto con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Dios guarde a esa Honorable Cá​mara.

Sergio D. Urribarri.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.4 - Solicitud de Acuerdo Constitucional a la Dra. Liliana Mabel Mujica, como Agente Fiscal de Villaguay.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presi​denta, solicito el ingreso y el giro a la Comisión respectiva del Acuerdo enviado por el Poder Ejecutivo, para nombrar a la doctora Liliana Mabel Mujica como Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, con número de Mesa de Entradas 5076.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara de Senadores:


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Cámara, a fin de solicitarle que con las facultades que le son propias, se preste el Acuerdo que establece el artí​culo 103º inciso 2º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, a la Dra. Li​liana Mabel Mujica, DNI Nº 13.815.941, para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay.


Cabe señalar que la profesional propuesta reúne los requisitos constitucio​nales y legales exigidos para desempeñar el cargo para el que este Poder Ejecutivo la propone.


En relación a su desempeño profe​sional, puede mencionarse brevemente que la Dra. Liliana Mabel Mujica terminó los estudios correspondientes a la carrera de Abogacía en la Facultad de Derechos y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, el 14/03/1986. Se matriculó en el Colegio de Abogados de Entre Ríos, el 24/11/1986 e ingresó al Poder Judicial de la Provincia de entre Ríos el 01/11/02 y se ha desempeñado sucesivamente en la ciudad de Gualeguaychú, en los cargos de: Secretaria del Juzgado de Instrucción Nº 1, Agente Fiscal de la Fiscalía de Pri​mera Instancia Nº 2 y Agente Fiscal de la Fiscalía de Feria. Actualmente, se desem​peña a cargo de la Secretaría Nº 1 del Juzgado de Familia, Civil y Penal de Me​nores de la ciudad de Gualeguaychú.


A sus efectos, se adjuntan a la presente y en forma íntegra, todos los antecedentes profesionales y académicos de la profesional propuesta con los que cuenta este Poder Ejecutivo.


Dios guarde a esa Honorable Cá​mara.

Sergio D. Urribarri.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.5 - Impuesto Inmobiliario Rural e Im​puesto Automotor.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, que proviene de la Agencia Tributaria de Entre Ríos y que versa sobre el Impuesto Inmobiliario Rural y el Impuesto Automotor, con número de Mesa de Entrada 5078.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador por el Departamento Concordia.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Sustitúyase la tabla de tramos de valuación fiscal de inmuebles rurales fijada en el inciso f) artículo 2º de la Ley Impositiva Nº 9622, por la establecida en el Anexo I de la presente, aplicable a par​tir del Ejercicio Fiscal 2012.

Artículo 2º: Modifícase el primer párrafo del artículo 46º del Código Fiscal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 46º: El incumplimiento de los deberes formales será sancionado con multa de veinte pesos ($ 20) a cuarenta mil pesos ($ 40.000).”

Artículo 3º: Establécese un Régimen Es​pecial de Regularización Voluntaria de inscripciones registrales de vehículos au​tomotores patentados en otras jurisdiccio​nes cuyos titulares tengan domicilio en esta jurisdicción, o cuando los citados bienes tengan efectiva guarda habitual en la Provincia de Entre Ríos, en los términos del Código Fiscal (TO 2006 y modificato​rias).

Artículo 4º: Condónanse las deudas tri​butarias vencidas hasta el momento de la inscripción en la Provincia, correspon​dientes al Impuesto Automotor, sus intere​ses y multas.

Artículo 5º: El plazo de vigencia de este Régimen será de 60 días corridos contados a partir de la publicación de la presente.

Artículo 6º: Facúltase a la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos (ATER) a ampliar o prorrogar el plazo de vigencia establecido en el artículo ante​rior, y al dictado de las normas necesarias para la reglamentación de las disposicio​nes de la presente.

Artículo 7º: Comuníquese, etcétera.
Cáceres. Valiero.

Anexo I

Escalas de Alícuotas: Artículo 2º inciso f) - Ley 9622

f) Inmuebles Rurales

	Tramos de Valuación Fis​cal
	Desde
	Hasta
	Cuota Fija
	Alícuota s/Exce

dente
	S/Excedente de $


	Tramo I
	$ 0,01
	$40.000,00
	$ 250,00
	
	

	Tramo II
	        $40.000,01
	$ 240.000,00
	$ 250,00
	0,009
	$40.000,01

	Tramo III
	         $240.000,01
	$ 440.000,00
	$ 2.200,00
	0,012
	$240.000,01

	Tramo IV
	$ 440.000,01
	$ 750.000,00
	$ 5.300,00
	0,014
	$440.000,01

	Tramo V
	$ 750.000,01
	$ 1.200.000,00
	$ 11.000,00
	0,016
	$750.000,01

	Tramo VI
	       $1.200.000,01
	$1.800.000,00
	$21.000,00
	0,018
	$1.200.000,01

	Tramo VII
	$1.800.000,01
	$2.700.000,00
	$36.000,00
	0,020
	$1.800.000,01

	Tramo VIII - Más de $
	$2.700.000,01
	 
	$68.000,00
	0,023
	$2.700.000,01


Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Declaración de Interés Legislativo del “6º Coloquio Geográfico sobre América La​tina”, en Paraná.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto por el que se declara de Interés Legislativo el “6º Coloquio Geográfico sobre Amé​rica Latina”, con número de Mesa de Entradas 5071.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador por el Departamento Paraná.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

5.6 - Declaración de Interés Legislativo del “6º Coloquio Geográfico sobre Amé​rica Latina”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

D E C L A R A C I Ó N

Artículo 1º: Declárase de Interés Legisla​tivo para esta Honorable Cámara el “6º Coloquio Geográfico sobre América La​tina”, a realizarse entre los días 14 y 17 de marzo del cte. en la ciudad de Paraná.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “6º Coloquio Geográfico sobre América Latina”, organizado por el De​partamento de Geografía de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER, que se realizará en la ciu​dad de Paraná entre los días 14 y 17 de marzo del corriente convoca a especialis​tas de toda América Latina, habiéndose aprobado más de 200 trabajos de México, Brasil, Venezuela y Colombia, por parte del Comité Académico, lo cual implica que, aproximadamente 400 expositores más los asistentes, se darán cita en nues​tra ciudad en los días de referencia.


El propósito principal del Colo​quio consiste en reunir especialistas del campo de la Geografía y ciencias afines, para discutir los desafíos que enfrenta América Latina en la globalización desde una mirada inclusora, participativa y de​mocratizadora de los saberes, fomentando el diálogo y el establecimiento de redes de colaboración académica.


Este Coloquio Geográfico sobre América Latina es un evento académico internacional que se realiza hace más de 15 años y que tiene como misión ser un espacio de reflexión y análisis en cuestio​nes vinculadas a América Latina.


El “6º Coloquio Geográfico sobre América Latina” versará sobre: Las nue​vas configuraciones territoriales latinoamericanas desde una perspectiva geográfica. Estas nuevas configuraciones están conociendo profundas transforma​ciones que deberán asentarse en bases nuevas donde se acepten como punto de partida el diálogo y la participación de​mocrática.


Además de la importancia de este evento en materia académica, debe tenerse en cuenta que el mismo generará una magnífica oportunidad para que especia​listas en geografía conozcan nuestra Pro​vincia y se genere una ocupación plena de la hotelería y demás servicios que brin​dará nuestra ciudad.

Juan C. Brambilla.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Solicitud de pago de adicionales a policías para clubes que participan del Torneo Apertura 2012 de la Liga Depar​tamental de Fútbol en Nogoyá.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministe​rio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, costee los adicionales de los Policías que brindan seguridad en los clubes fútbol que pertenecen a la Liga Departamental de Fútbol de Nogoyá, ex​pediente 10.297.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidenta, este proyecto es debido a la falta de pago de adicionales de los Clubes de la Liga de Nogoyá, donde participan clubes de Ramí​rez, Hernández, Aranguren, Lucas Gon​zález y de Nogoyá mismo.


Se trata de clubes muy humildes y en la mayoría de ellos participan niños y jóvenes, ya que la mayoría pertenecen a las categorías 2000, 2003, 2004, 2005, 1999, 1998 y 1997, que pertenecen al fút​bol infantil. Por lo tanto, estos clubes no pueden costear los gastos de adicionales y el campeonato está muy próximo a ini​ciarse, en marzo; por lo que veríamos con agrado que el Poder Ejecutivo busque una solución a través del Ministerio de Educa​ción, Deportes y Prevención de Adiccio​nes, con el fin de que se costeen los gastos que origina la Policía. Se exigen seis poli​cías por partido y es imposible que los clubes puedan pagar esos adicionales.


Considero que deberíamos prestar un poquito más de atención al fútbol ama​teur; como ex deportista lo he vivido y también como dirigente de club. Entiendo que los clubes necesitan más ayuda porque son los que contienen a los chicos, que están todos los días en el club y no están haciendo otras cuestiones, más en los pue​blos chicos como los nuestros, en los que se vería con agrado que se solucionara este problema, máxime que los clubes hace tres años que no reciben ningún aporte de la Nación ni de la Provincia.


Por lo expuesto, solicito a mis pares que apoyen este proyecto.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo de la Cabalgata en homenaje a la Batalla del Espinillo.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Cabalgata en homenaje a la Batalla del Espinillo, reali​zada el 15 de febrero pasado, expediente 10.298.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Si bien esto ya pasó, el proyecto ingresó el 10 de febrero del corriente año.


Vecinos de la localidad de La Pi​cada se reunieron con docentes, artistas, cooperativistas, periodistas e investigado​res de la región para convocar a una ca​balgata, en homenaje a la Batalla del Espi​nillo, primera victoria de los gauchos fe​derales en Sudamérica y origen de la Pro​vincia de Entre Ríos.


En dicha batalla, se enfrentaron orientales y entrerrianos contra una inva​sión dispuesta por Buenos Aires. Los fede​rales iban al mando de Eusebio Hereñú y Fernando Otorgués. Los invasores eran conducidos por el Barón de Holmberg.


Fue el primer triunfo de los federales contra el ejército porteño y allí nuestros mayores reclamaron la mayor autonomía para Entre Ríos.


Buenos Aires había puesto precio a la cabeza de José Artigas, que sería luego el Protector de la Liga de los Pueblos Li​bres y fundador de la Bandera Federal que hoy es la Bandera Oficial de Entre Ríos.


Yo le pediría al Presidente de la Comisión de Educación, Senador Taleb, para que veamos la posibilidad, dado que el año que viene se cumplirán los 200 años de la creación de la Bandera de Entre Ríos, de organizar algo para que los chicos conozcan lo que ha sido esta Batalla y además también conozcan sobre nuestra Bandera.


Por todo lo mencionado, solicito a mis pares el apoyo a este proyecto.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Declaración de repudio a las mani​festaciones del Primer Ministro británico con relación a la soberanía argentina de las Islas Malvinas.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se expresa el más absoluto repudio respecto de las declaraciones del Primer Ministro británico David Cameron, referi​das a las Islas Malvinas, expediente 10.299.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que por Secretaría se lean los fundamentos, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): Así se hará, señor Senador.


Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.4 - Declaración de Interés Educativo y Legislativo de las “IV Olimpíadas Provin​ciales de Ambiente y Desarrollo Sustenta​ble”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de Interés Educativo de este Honorable Cuerpo Legislativo, a las “IV Olimpíadas Provinciales sobre Ambiente y Desarrollo Sustentable”, organizadas por el Consejo General de Educación a realizarse durante el Ciclo Lectivo 2012, expediente 10.300.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidenta y colegas Senadores, quiero expresar que este Proyecto de Declaración es una soli​citud efectuada a la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnología por las autori​dades del Consejo General de Educación, específicamente el área de Planeamiento Educativo a través del Programa Provin​cial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección de Planeamiento.


Se trata de una experiencia que se viene desarrollando ya hace unos años, como el nombre lo indica, es la cuarta edición de estas Olimpíadas de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.


Tienen una particularidad, se trata de una experiencia única en el territorio nacional, es la única Provincia en donde, a partir de las políticas educativas impulsa​das por la Ley Nacional de Educación 26.206, instrumenta este tipo de acciones para poder concientizar a la comunidad educativa sobre la problemática de protec​ción del medio ambiente e impulsar políti​cas de desarrollo sustentable.


En el mismo sentido, fundamenta también las acciones que lleva adelante el Consejo General de Educación que, a tra​vés del área mencionada en el marco de la Ley Provincial Nº 9890 de 2009 y la Re​solución 123 del año 2007, intenta imple​mentar un evento que despierte no sólo el interés pedagógico y científico, sino tam​bién el interés de participación y compro​miso.


Dado que estas experiencias ya se vienen desarrollando con resultados muy positivos, mediante las cuales se persigue la construcción de una orientación am​biental desde una mirada compleja y com​prometida con el ambiente, buscando ins​talar la educación ambiental desde herra​mientas lógico-conceptuales que permitan la construcción de una pedagogía ambien​tal posible. Por estos fundamentos, es que solicito a mis pares que aprueben el Pro​yecto de Declaración en cuestión.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.5 - Declaración de Interés Educativo de la 5ª Edición del Concurso de Fotografía “Enfoca tu Mirada”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Educativo de la Quinta Edición del Concurso de Fotografía “Enfoca tu mi​rada” organizada por el Consejo General de Educación, expediente 10.301.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, este proyecto que se denomina “Enfoca tu mirada”, en su quinta edición, también es organizado por el Programa de Educación Ambiental dependiente del Consejo Gene​ral de Educación. En tal sentido, los mis​mos fundamentos que fueron planteados para el proyecto anterior son válidos para éste y vuelvo a solicitar a mis pares el acompañamiento para la aprobación del mismo.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.6 - Provisión de un equipo de Rayos X al Hospital Justo J. de Urquiza, de Fede​ral.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente los medios necesarios para proveer y/o reparar el equipo de Rayos X del Hospital Justo José de Urquiza de la ciudad de Federal, expediente 10.302.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidenta y señores Senadores, mediante este proyecto se busca dar solución a una situación que está afectando a la ciudad de Federal y, en consecuencia, a todo el Departamento. Es un problema grave toda vez que afecta a la atención de la salud. Desde hace aproxi​madamente cinco años que el Hospital Justo José de Urquiza tiene roto y fuera de funcionamiento en un cien por cien de su capacidad operativa, el equipo de Rayos X. Producido este desperfecto en el equipo fijo, se comenzó a utilizar un equipo por​tátil. Este equipo portátil no puede emitir diagnósticos con la calidad de definición del equipo fijo y el hecho de ser utilizado en forma intensiva también generó la ro​tura del mismo.


A instancias de la intervención del actual Ministro de Salud, Hugo Cettour, en una visita realizada el 23 de enero a los hospitales de la ciudad de Federal, se pudo conseguir que se efectuaran las reparacio​nes necesarias para que volviera a funcio​nar el equipo portátil. No así el equipo fijo que continúa sin prestar el servicio.


Es importante destacar que estos equipos de rayos son una aparatología muy compleja y costosa. Desde que se inaugu​raron el Hospital Urquiza, conjuntamente con los hospitales de Concepción del Uru​guay y el de Concordia, los tres hospitales han tenido idéntica problemática en cuanto al deterioro de sus equipos de rayos. Se tratan de equipos muy sofisticados, de marca Phillips y, por un convenio que se efectuó cuando se instalaron los mismos en los mencionados hospitales, sólo esa em​presa puede atender la reparación, lo hace un equipo especializado y los costos son elevadísimos.


De acuerdo a lo que conversába​mos con los directores de los hospitales de Federal y con el Ministro de Salud, Hugo Cettour, se planteaba que podía llegar a ser más conveniente para el caso la com​pra de un equipo de una marca alternativa de industria nacional, antes que pagar el arreglo del equipo marca Phillips impor​tado. En este sentido y con el apoyo verbal del Ministro de Salud, doctor Hugo Cettour, iniciamos las gestiones para poder comprar un equipo de Rayos X nuevo.


De más estaría decir que la salud es una de las prioridades esenciales que se ha planteado este Gobierno del compañero Gobernador Sergio Urribarri y la impor​tancia que le da a la atención de la salud de todos los entrerrianos.


Solicito, a través de este proyecto, que se aceleren los trámites para que se destinen las partidas necesarias, que serían ampliaciones de partidas para el Hospital Justo José de Urquiza, de la ciudad de Federal, para la compra de un equipo de Rayos X nuevo para esta localidad. No estamos pidiendo un equipo de diagnóstico de alta sofisticación, es un equipo de Ra​yos X, algo totalmente común.


Hoy, en la ciudad de Federal, el Hospital Urquiza no tiene herramientas para hacer una placa con buena definición, esto lleva a que se tiene que estar deri​vando a clínicas privadas para efectuar una placa compleja, como por ejemplo de ca​dera, o derivaciones a hospitales de Con​cordia o Paraná, cuando se podrían hacer tranquilamente en la ciudad de Federal.


Por lo tanto, dada la gravedad del problema y el tiempo que hace que en la ciudad de Federal no tenemos un equipo de Rayos X en el Hospital Justo José de Urquiza, solicito a mis pares que acompa​ñen esta propuesta para solucionar en forma urgente el problema de atención de la salud, que atañe no sólo a los entrerria​nos que vivimos en el Departamento Fede​ral, sino también a los profesionales de la salud que trabajan en dicho nosocomio.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.7 - Impuesto Inmobiliario Rural e Im​puesto Automotor.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley mediante el cual se modifica la escala de alícuotas y cuotas fijas utilizables para cada uno de los tramos de evaluación fiscal respecto del Impuesto Inmobiliario Rural, expediente 10.308.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, lo que estamos tra​tando con este Proyecto de Ley, en lo que es quizás la última etapa de esta reforma fiscal que se viene realizando en la Pro​vincia de Entre Ríos en el comienzo de esta gestión, particularmente en este Pro​yecto de Ley venido del Poder Ejecutivo, son dos temas importantes, dos Impuestos, el Impuesto Inmobiliario y en una segunda parte del proyecto, el Impuesto Automo​tor.


Es una actualización de los impor​tes de cada tramo de evaluación, que va​mos a acompañar desde la Legislatura, después de tener varias reuniones con el Director de la Agencia Tributaria de Entre Ríos, después de habernos reunido en su momento con el señor Gobernador y el señor Ministro de Economía y sabiendo que la ATER y los Ministros se reunieron con los interesados, como ser la Mesa de Enlace, que representa los intereses del sector.


Sabemos que muchos de los plan​teos que han hecho ellos fueron recepcio​nados por los Ministros antes de la redac​ción de este proyecto y que todos los sec​tores participaron en el año 2008 en la redacción de la Ley 9853, que se sancionó en julio de 2008, donde se hacía una ac​tualización progresiva del Impuesto, lle​gando a su ciento por ciento en este año 2012. A eso le agregamos esta actualiza​ción de los diferentes tramos. Lo que es​tamos haciendo en este Senado, integrado por los intereses de todos los Departa​mentos, más que nada es redistribuir, como nos enseñó nuestra Doctrina Justi​cialista, redistribuir los recursos que este Gobierno Provincial administra.


Las necesidades son mayores que los recursos, por eso hay que administrar​los y redistribuirlos con un acto de equi​dad, con un acto de justicia y es lo que estamos haciendo en este día.


En concepto de Impuesto Inmobiliario, que es un impuesto directo, en el año 2011 la Provincia recaudó 140 millones de pesos. En un Presupuesto de 15 mil millones de pesos para la Provincia de Entre Ríos, una Provincia agrícola ga​nadera, donde gran parte de sus 70 mil kilómetros cuadrados de extensión territo​rial está ocupada por zona rural, por zona de campos, el monto del Impuesto Inmo​biliario recaudado significa el 0,08 por ciento del Presupuesto, no llega al 1 por ciento.


Todo esto lo hablábamos con el Director de la ATER, Marcelo Casaretto, con quien tuvimos reiteradas reuniones y en una de las últimas, una de las cosas que hacemos, desde esta Legislatura, en este proyecto que viene del Poder Ejecutivo, es hacer una tabla, que es un atenuante del impacto que van a tener los distintos in​muebles rurales. Estos tramos son ocho y se hicieron después de analizar con una fórmula polinómica de diferentes factores. Van del tramo I al tramo VIII, según el valor del inmueble.


En la tabla anterior, los tramos I y II que son los minifundios o pequeñas chacras, iban de 0,01 pesos a 10 mil pesos en el tramo I, y el tramo II iba de 10 mil a 50 mil pesos. Por esta modificación, el tramo I va desde 0,01 pesos a 40 mil pe​sos, y el tramo II va de 40 mil a 240 mil pesos. Quiero dejarlo en claro, porque a medida de que el tramo va subiendo, son mayores extensiones, los inmuebles son de mayor valor y la cuota, obviamente va aumentando progresivamente: a mayor valor, mayores impuestos.


Con esta redistribución tratamos de proteger los tramos I y II para que este corrimiento no sea drástico y se proteja realmente a los minifundios o las pequeñas chacras.


Nosotros recepcionamos a través del Poder Ejecutivo, algunos de los plan​teos formulados por la Federación Agra​ria, la Mesa de Enlace, que planteaban si había alguna consideración para aquellos que pagaron en tiempo y forma o también si había alguna consideración para aquellos que querían pagar anticipadamente toda la tributación anual en los meses de marzo o abril. Nos confirman que desde el Poder Ejecutivo, en el decreto reglamentario de la presente ley, si se vota en la Cámara de Diputados, está estipulado de que el con​tribuyente que pagó en el año 2011 en tiempo y forma, sumándole que quiera pagar anticipadamente el año 2012 com​pleto, tiene un 15 por ciento de descuento en la tributación del mismo. Y aquel que no pagó en tiempo y forma el año 2011, pero si quiere pagar todo el año tributario completo del 2012, tiene un 10 por ciento de descuento. Es una recepción que obe​dece a que la Provincia en su política fis​cal valoró no solamente al mejor pagador, sino también al que paga en tiempo y forma.


En la segunda etapa de este pro​yecto, en los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y 7º, se establece un Régimen Especial de Re​gularización Voluntaria de inscripciones registrales de vehículos automotores. Esto fue un planteo, en principio, de parte de los Senadores a la conducción del ATER, más que nada por los reclamos recibidos de nuestros Intendentes, debido a que en muchas ciudades de la Provincia de Entre Ríos, se encuentran con el problema de la gente que compra un automotor, sea auto​móvil, camioneta o camión, con el uso habitual en la Provincia o el Municipio respectivo, donde usa las calles y todos los servicios, pero están tributando en otra provincia. Por dar un ejemplo, en la ciu​dad cabecera del Departamento que uno representa, Concordia, debido a que los Municipios de Corrientes tienen un sis​tema bastante autónomo con su propia escala de tributación y lo que pagan es más barato, muchos entrerrianos tributan en la Provincia de Corrientes, pero usan de nuestra Provincia todos los servicios, las calles y las rutas.


Una Senadora comentaba el plan​teo que le realizaban a un Intendente de su pueblo, eran unos treinta frentistas de una calle, en una ciudad de nuestra Provincia, que reclamaban que les asfalten las calles, los provean de todos los servicios, de luz, de cloacas y, cuando los observa, ve que de los treinta frentistas, veintidós tenían sus automotores registrados en la Provin​cia de Corrientes.


Nos hemos reunido varias veces con la agencia tributaria y nos comentaron que están en el avance de un sistema so​fisticado de cruzamiento de datos, ya tie​nen identificados en la Provincia de Entre Ríos quiénes son todos aquellos que tienen automotores registrados fuera de la Pro​vincia, pero que tienen uso habitual acá. Por eso, desde la Legislatura planteamos la posibilidad de que se le dé un plazo de sesenta días para que en forma voluntaria reinscriban esos automotores dentro de la Provincia de Entre Ríos.


Es decir, aquella persona que tiene hace dos, tres, cuatro o cinco años -que es el plazo de prescripción- un automotor registrado fuera de la Provincia, a partir de la promulgación de este Proyecto de Ley va a tener un lapso de sesenta días para reinscribirse, si bien la administra​ción tributaria tiene la facultad de prorro​garlo, la idea es que lo hagan en esos se​senta días.


Y quien no lo realice, el ATER seguramente va a caer con los cinco años para atrás, con los dos años para atrás o el año -menciono cinco años porque es el plazo de prescripción- y ese contribuyente que no acceda a este beneficio va a termi​nar pagando doble porque va a pagar en la Provincia en la que haya patentado en un principio más lo que el ATER le exija para atrás desde el momento que tiene a su nombre el automotor.


Y después de hablar con el Direc​tor del ATER y de hablar con los Legisla​dores, si bien estaba previsto en la regla​mentación de este proyecto, queremos agregar un artículo. El proyecto que viene del Poder Ejecutivo tiene 5 artículos de fondo y uno de forma, nosotros agrega​ríamos el artículo 6º.


En la redacción, el artículo 1º habla de la tabla, el artículo 2º habla de la modificación al Código Fiscal donde se pone un límite al máximo, el artículo 3º habla de un régimen de regularización voluntaria y quiénes accederían a este ré​gimen, el artículo 4º habla de la condona​ción tributaria para todos aquellos que se acojan a este régimen, el artículo 5º habla del plazo y el artículo 6º es el que le agre​gamos los Legisladores y vamos a acercar una copia por Secretaría, por él quedan exceptuados del beneficio de este Régimen Especial de Regularización Voluntaria aquellos contribuyentes con los cuales el Fisco Provincial tuviera acciones judiciales en curso por deudas del Impuesto Auto​motor y el artículo 7º tiene la misma re​dacción del último artículo que viene del Poder Ejecutivo con una pequeña salve​dad.


Queda claro, en el artículo 6º que los que pueden acceder a este beneficio son todos aquellos que no estén en litigio con el Fisco, si están en litigio siguen su curso las acciones legales, eso entraría en otro terreno.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y la votación afirmativa a este Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Sí, señora Presi​dente, ratificando y afirmando lo que decía nuestro Presidente de Bloque, el Senador Enrique Cresto.


Quiero también dejar en claro que nosotros, en esta sesión cuando votemos la ley, vamos a estar beneficiando de alguna manera -y esto no es menor- a 69.506 entrerrianos aproximadamente de los 82.265 entrerrianos, o sea partidas del Impuesto Inmobiliario Rural. Esto signi​fica un setenta y cinco por ciento de las partidas. En tal sentido, todos los entre​rrianos se van a ver beneficiados con esta media sanción que daremos esta noche a la ley.


Por otro lado y refiriéndome a lo que decía también el señor Senador Enri​que Cresto sobre el tema de los automoto​res, yo no quiero dejar escapar la situación que sucede en mi ciudad, Ramírez. Hablando con el contador Casaretto, en una reunión de bloque, llegaba a la con​clusión de que hay empresas en mi ciudad a las que no les estamos cobrando alrede​dor de medio millón de pesos en concepto de patente porque están radicadas en otra provincia, concretamente en Corrientes. O sea que estamos perdiendo más de un cuarto de millón de pesos en la recauda​ción del Municipio de Ramírez. Esto tam​bién tiene que ver con lo que dijo el Sena​dor Cresto, en el sentido de que todos los Municipios se van a ver beneficiados, ya que el sesenta por ciento de la recaudación va a parar a los Municipios por ser agentes de cobro de estos Impuestos.


Cuando yo era Intendente era el cuarenta, ahora es el sesenta por ciento. Se trata de un porcentaje importante para cada uno de los Municipios y que les va a permitir a los Intendentes reprogramar inversiones futuras.


Creemos que estas decisiones políticas, y en este caso económicas, son justas y que estas reformas en etapas -no tengo dudas- van a generar progreso en la Provincia y en cada uno de los Munici​pios.


Por otro lado, está en el tapete la discusión sobre los aumentos salariales no sólo de los docentes sino de los agentes de la Administración Pública. Sabemos bien que el actual Presupuesto, el votado para el 2012, consideraba que eran sesenta y dos mil los empleados públicos en la Pro​vincia de Entre Ríos. No es un dato menor éste ya que aparte de aumentarles a los policías, a seguridad, a los docentes, de​bemos pensar en la compra de maquina​rias, inversiones en salud, escuelas, hos​pitales y que todo eso lo tenemos que hacer con los recursos genuinos que tiene la Provincia de Entre Ríos.


Hoy a la mañana participé en una reunión en Aldea Protestante donde pudi​mos intercambiar opiniones con el Jefe de Vialidad Provincial, ingeniero Jorge Ro​dríguez y los distintos Presidentes de Jun​tas. La conclusión fue que alrededor de cincuenta millones de pesos -entre “pitos y flautas” como dice el criollo- fueron los que le pidieron al ingeniero Rodríguez los distintos Presidentes de Juntas. Y todo esto se hace con recursos. En tal sentido, es menester recuperar la idea de “sintonía fina” de la que habla nuestra Presidenta y tener mucho cuidado con los recursos que se manejan desde los Municipios. En igual sentido, nuestro Gobernador también se lo transmitió a nuestros Intendentes días pa​sados, a los justicialistas y también a los radicales.


Creo que de esta manera vamos a tener una justicia tributaria en la Provincia de Entre Ríos, en donde el que más tenga sea el que más pague. Ésta es una política que tenemos como concepto natural los peronistas. Hay que redistribuir desde el que más tiene al que menos tiene.


De esta manera, como bien decían mis pares y lo hemos dicho en varias oportunidades, va a ser mucho más equi​tativo el pedido que se haga en todos los aspectos, en todos los rubros como lo mencioné antes.


La Provincia de Entre Ríos ha dado un paso muy importante en estos últimos cuatro años. A varios de los Sena​dores aquí presentes nos tocó gobernar y vimos ese progreso. Hoy, en una reunión en que estábamos hablando de distintas cuestiones políticas, me decía el señor Senador Ghirardi que cuando la gente más progresa y más comodidades tiene, es cuando más pide. Realmente creo que es así, pero eso se tiene que ver reflejado en los recursos genuinos que necesita la Pro​vincia de Entre Ríos. Por eso creo que estamos convencidos los Senadores aquí presentes de votar y darle media sanción a esta ley, porque de esta manera de a poco iremos mejorando la situación de cada uno de los entrerrianos. Por eso pido a mis pares, como bien lo hizo el Presidente de Bloque, que acompañen con el voto afir​mativo este Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Ley en gene​ral; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º.

-Al enunciarse el artículo 6º, dice la

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Presidenta, como el proyecto vino del Poder Ejecutivo, el Senador Matorras me apuntaba que se podrían leer las modificaciones introduci​das.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

Sr. Secretario (Urribarri): “Artículo 6º: Quedan exceptuados de los beneficios de este Régimen Especial de Regulación Vo​luntaria aquellos contribuyentes con los cuales el Fisco Provincial tuviera acciones judiciales en curso por deudas del Im​puesto a los Automotores.”

“El artículo 7º: Facúltase a la Administra​dora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos (ATER) a ampliar o prorrogar el plazo de vigencia establecido en el artículo 5º, y al dictado de las normas necesarias para la reglamentación de las disposiciones de la presente.”

Sra. Presidente (González): Se va a votar el artículo 6º; con el texto leído por Se​cretaría. los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Se va a votar el artículo 7º, con el texto leído por Se​cretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, el artí​culo 8º es de forma.

Sra. Presidente (González): Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Dipu​tados.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo del “6º Coloquio Geográfico sobre Amé​rica Latina”, en Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “6º Coloquio Geo​gráfico sobre América Latina”, a reali​zarse en la ciudad de Paraná, expediente 10.309.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presi​denta, solicito la declaración de Interés Legislativo por parte de la Cámara de Se​nadores del “6º Coloquio Geográfico so​bre América Latina”, organizado por el Departamento de Geografía de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Socia​les de la UADER, que se realizará en la ciudad de Paraná entre los días 14 a 17 de marzo del corriente año.


Este evento convoca a especialistas de toda América Latina, habiéndose apro​bado más de doscientos trabajos de México, Brasil, Venezuela y Colombia por parte del Comité Académico, lo cual im​plica que aproximadamente cuatrocientos expositores, más los asistentes se darán cita en nuestra ciudad los días de referen​cia.


El propósito principal del coloquio consiste en reunir especialistas del campo de la geografía y ciencias afines para dis​cutir los desafíos que enfrenta América Latina en la globalización, desde una mi​rada inclusora, participativa y democrati​zadora de los saberes, fomentando el diá​logo y el establecimiento de redes de cola​boración académica.


Este Coloquio Geográfico sobre América Latina es un evento académico internacional que se realiza hace más de quince años y que tiene como misión ser un espacio de reflexión y análisis en cues​tiones vinculadas a América Latina.


El “6º Coloquio Geográfico sobre América Latina” versará sobre: las nuevas configuraciones territoriales latinoameri​canas desde una perspectiva geográfica. Estas nuevas consideraciones están cono​ciendo profundas transformaciones que deberán asentarse en bases nuevas, donde se acepten como punto de partida el diá​logo y la participación democrática.


Además de la importancia de este evento en materia académica, debe tenerse en cuenta de que el mismo generará una magnífica oportunidad para que especia​listas en geografía conozcan nuestra Pro​vincia y se genere una ocupación plena de la hotelería y demás servicios que brindará nuestra ciudad.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

Anuncio de Integración de Comisión Bi​cameral a presentarse en la próxima se​sión.

Sra. Presidente (González): De confor​midad con el artículo 11º del Reglamento, corresponde informar sobre la integración de las Comisiones que establece el mismo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, es para reafirmar la conformación de las Comisiones que establecimos a fines del año 2011. No hay ninguna modificación, señora Presidenta.


Lo que queda pendiente -y que habremos de resolver en una próxima reu​nión de Bloque- es la conformación de la Comisión Bicameral sobre el tema de las Islas, en la que nos comprometimos íba​mos a trabajar en conjunto con el Poder Ejecutivo. Lo estamos elaborando para presentar dicha conformación en una próxima sesión.

Sra. Presidente (González): Quedan ente​rados los señores Senadores.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, para informarle a esa Presidencia que hemos decidido levantar las sesiones pre​vistas para los días miércoles y jueves.

Sra. Presidente (González): Si hay asen​timiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jue​ves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 57.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

